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INFORME ANUAL DE TRANSPARENCIA 

AUDITOR JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE PACHECO 

EJERCICIO CERRADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, 
de Auditoría de Cuentas y el artículo 13 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, el Auditor 

procede a emitir el presente informe para su publicación en su sitio web. 

I. IDENTIFICACIÓN DEL AUDITOR 

 Nombre: José María Bustamante Pacheco. 

 NIF: 51961009F. 

 Inscripción ROAC: 17.228. 

II. RED DE AUDITORÍA Y ENTIDADES VINCULADAS 

El Auditor manifiesta la ausencia de entidades o personas vinculadas en los términos 

previstos en los artículos 13 a 17 de la Ley 22/2015. No existen acuerdos o cláusulas 

que regulen vinculaciones con otras redes de auditoría. 

III. SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD INTERNO 

El sistema de control de calidad se basa en la Norma Internacional de Control de 
Calidad (NICC1) y las Normas de Control de Calidad Interno publicadas por el ICAC. 

1. Eficacia del Sistema: El Auditor declara que el sistema de control de calidad 

interno ha funcionado de forma eficaz durante los ejercicios 2023, 2024 y 2025. 

2. Estructura Organizativa: El responsable del sistema es José María Bustamante 

Pacheco, quien supervisa la metodología y el alcance de la totalidad de los 

trabajos. 

3. Seguimiento: Se realizan revisiones periódicas del progreso de los encargos y 

del cumplimiento del plan de auditoría para asegurar la idoneidad de los 

procedimientos. 

4. Último Control Externo: No se ha realizado un control de calidad externo por 

parte de la autoridad de supervisión (ICAC) hasta la fecha de este informe. 
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IV. ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO (EIP) 

Durante el ejercicio 2025, el Auditor ha realizado trabajos de auditoría para la siguiente 

Entidad de Interés Público: 

Sociedad Fecha Informe Ejercicio CCAA 

LA UNIÓN MADRILEÑA DE SEGUROS, S.A. 20/03/2025 2024 

V. POLÍTICA DE INDEPENDENCIA Y FORMACIÓN 

 Independencia: Se aplican protocolos de evaluación de amenazas y 

salvaguardas antes de la aceptación de cada encargo, confirmando la ausencia 

de intereses financieros prohibidos. 

 Formación Continua: El Auditor ha cumplido con el programa de formación 

obligatoria. Durante 2025, se realizaron un total de 59,70 horas de formación 

especializada en centros homologados como el Consejo General-REA. 

VI. INFORMACIÓN FINANCIERA (EJERCICIO 2025) 

Volumen total de negocios generado por la actividad profesional del Auditor: 

Concepto Importe (€) 

Ingresos por auditoría a EIP   16.576,00 

Ingresos por auditoría a otras entidades 121.890,39 

Ingresos por servicios distintos a la auditoría               0,00 

Importe neto de la cifra de negocios 138.466,39 

(Datos correspondientes al cierre del ejercicio 2025 ) 

VII. POLÍTICA DE REMUNERACIÓN Y ROTACIÓN 

 Rotación: El Auditor aplica los plazos de rotación previstos en el Art. 17.7 del 

Reglamento (UE) 537/2014 para auditorías de EIP. 
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 Remuneración: Al tratarse de un auditor individual, su retribución profesional se 

deriva directamente de los beneficios generados por los encargos de auditoría 

realizados en cada ejercicio. 

 
En Madrid, a 20 de marzo de 2026. 

Firma: José María Bustamante Pacheco 

 


